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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los
párrafos 8 b) y 11 del artículo 2

NICARAGUA

Corrigendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Nicaragua una notificación adicional
que contiene correcciones a la notificación efectuada de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del
artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros de
la OMC para su información.
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Misión Permanente de Nicaragua ante
la Oficina de Naciones Unidas y los
organismos internacionales en Ginebra

Ginebra, 23 de febrero de 2001

Sr. Andràs Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio

Estimado Sr. Szepesi,

Como seguimiento a mi comunicación MPNG-2024/2001 fechada 31 de enero de 2001, tengo
a bien dirigirme a usted en ocasión de darle respuesta a su comunicación TMB/100 en la cual
solicitaba aclaración sobre nuestro programa de integración correspondiente a la tercera etapa.

Al respecto, le informo que hemos revisado con detalle la lista de productos en la tercera
etapa de integración, sin encontrar repetición de productos con respecto a la notificación anterior
(G/TMB/N/244/Rev.1 y G/TMB/N/244/Rev.1/Add.1), con excepción de la partida
arancelaria 70192000, que fuera incluida en la etapa anterior como "ex" y que en la etapa actual
quedaría integrada en su totalidad.

Con respecto a las partidas específicas 5903100001, 60024300, 70192000, 57024200
y 61122000, le adjunto corrección de la descripción de éstas.

Agradeciendo de antemano su atención a la presente y en espera de cumplir con nuestras
obligaciones con el OST, me valgo de la oportunidad para reiterarle las muestras de mi más alta y
distinguida consideración.

(firmado)
Lester Mejía Solís

Embajador, Representante Permanente
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Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC)
Viceministro

SAC Descripción

51091000 Hilados de lana o de pelo fino, acondicionados para la venta al por menor,
con un contenido de lana o pelo fino superior o igual al 85% en peso

53091900 Los demás tejidos de lino, con un contenido de lino igual o superior al 85%
en peso

54071000 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o demás
poliamidas o de poliésteres

54075200 Los demás tejidos teñidos con un contenido de filamentos de poliéster
texturados superior o igual al 85% en peso

5903100001 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados con policloruro
de vinilo con grosor superior a 0,3 mm e igual o inferior a 5 mm

60021090 Otros tejidos de punto de anchura igual o superior a 30 cm, con un contenido
de hilados de elastómeros o de hilos de caucho, superior o igual al 5% en
peso

60023010 Los demás tejidos de punto con poliuretano ("licra") de anchura superior a
30 cm, con un contenido de hilados de elastómeros o de hilos de caucho
superior o igual al 5% en peso

60023090 Otros tejidos de punto de anchura igual o inferior a 30 cm, con un contenido
de hilados de elastómeros o de hilos de caucho, superior o igual al 5% en
peso

60024300 Los demás tejidos de punto por urdimbre (incluidos los obtenidos en
telares de pasamanería), de fibras sintéticas o artificiales

60029900 Los demás tejidos de punto

70192000 Tejidos de fibra de vidrio y manufacturas de estas materias, incluidas las
cintas

57024200 Las demás alfombras y demás revestimientos para el suelo de materias
textiles, tejidos (excepto los de pelo insertado y los flocados),
aterciopelados, confeccionados de materia textil sintética o artificial

61122000 Monos (overoles) y conjuntos de esquí de punto

62032100 Conjuntos para hombres o niños de lana o de pelo fino

62111200 Trajes y pantalones de baño para mujeres o niñas

62112000 Monos (overoles) y conjuntos de esquí

__________


